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El artículo aborda una discusión sobre la naturaleza de la actividad estatal y las funcio­
nes de las políticas sociales, reconocidas como poli(icas pública,. Se destaca 14 
importancia de las política!> sociales en la conformación del estado moderno, en tanto 
elementos que, además de incidir favorublemcmtc en la:~ condiciones de vida de la 
población, apuntalar el proce:;o de acumulación capitalista y legitimar la actividad del 
propio Estado, coadyuvan a la socíatízacíón y reproducción de individuos como 
ciudadanos y trabajadore~. funcione~ históricamente desarrollad~s por esta entidad, que 
muestran la falta de rigor en el análisis. cuando al B1ado se le adjetiva como "ncolibeml". 

Abstratt 

This paper approaches the discussion about thc naturc ofthe aclívíties ofthc Stale, and 
the function of social polieics. rccogniztd as public policics. lt underlines the import;¡ncc 
of social políeics in the conformatíon orthe Modcru State. as tl~ey support thc proccss 
of capital acummulation and the lcgitimacy of thc ~"tatc"s ac:tivitics. and also contributc 
to the sociali7.ation of individuals as citi7..ens and workers, roles that wcre historicalfy 
dcveloped by this entity. which shoWll the l~k of thcorical rigour who=n it is called 
"ncolibcral". 

Presentación 

D esdc sus inicios, el Estado moderno' y sus instituciones han 
experimentado una cantidad considerable de transfonnacioncs. siempre 
en consonancia con el desarrollo del sistema capitalista. 

Estos cambios, para su estudio, se podrían reconocer en el análisis 

• Algunas ele l:u ideas de este lrallajo ~ Rtomalb. ele E.\trclla Chav.rt Juan k"'l-ÍI.~. (1?99); 
LAr fXl/ilícor .rodales del gomemo del D/siTito Federal y las demandas da la cilldaclanla. 
E:/ cuso de l:tapalapa. 1994· 1998. Te!<is de mae!4tia. 11\'<IÍ\uto de lnvelo1igaci~ Dr. J~ 
Ma Luis Mora. 

1 La conceptualización del Estado Moderno tiene como fundamento t~óríco la 
constru<:ción heurística que sobre ~1 e~ablcco: Weber, tiPQ ideal <JUC ~"' c;tc trabajo nOll 
permite idcntif~ funcion.!S de la política soc:ial. Por supu~o. la 1l011C\.-ptual~.:ación no $! 

entiende como categori11 "xhau~tiva, que agrup11 la~ distinta.~ modalidades y perfiles 
adoptados pot el E.<;tado Cll b siglos XIX y :'\.""\. 
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de los regímenes polítioos que se han sucedido en distintas formaciones 
sociales desde mediados dd siglo XIX, o incluso, entre otros, en el 
conjunto de categorías valorativas que. en ese mismo transcurso de 
tiempo. el Estado ha colocado como elementos de justificación y 
legitimación de su proceder. 

En este trabajo interesan aquellos cambios que atañen a las políticas 
públicas y. particularrneme. a las sociales de las últimas dos décadas, lo 
cual nos da pauta para interrogamos sobre la naturaleza de la actividad 
estatal )", como corolario. sobre las funciones que históricamente han 
desempeñado las políticas sociales. 

En el desarrollo del artículo ubicamos, en un primer momento, a las 
polílicas sociales dentro de las políticas públicas: más adelante, 
idenlific.'lmos la función elemental de la política social y, postcrionnentc, 
en un c_jcrcicio de revisión histórica. señalando el papel que jugaron las 
políticas sociales en la consolidación del Estado moderno capitalísta. 

Concluimos con algunas reflexiones sobre las modificaciones 
recientes del Estado capitalista. Particularmente, teniendo siempre 
como elemento de referencia a la política social. del proc...:so que se ha 
entendido como el tránsito dd Estado B~ncfactor. o cualquiera de las 
mod:tlidadcs que.: éste adoptó. al Estado ""neolibl!ral''. 

Adjetivo. este último. también puesto a discusión. pues a nuestro 
entender únicamente refl~1a un desconocimientoabsolutodc la naturaleza 
del Estado moderno y dd papel desempeñado por d conjunto de políticas 
que se enmarcan en la categoría de públicas, 

Sirva. cntonces.l:steejcrcicio para invit.'lr además ala reconsíderación 
de algunos adjetivos que se Je han colgado al Est.:1do -como se vera 
adelante- con más sustento ideológico que teórico. 

Políticas públicas y políticas sociales 

a) La politica social CCI/11<1 pone de las política.~ ¡níhlicus 
Definamos algunas características de las políticas pÍiblicas. En primer 
lugar, éstas se pueden concebir oomo el conjunto de actividades de las 
instituciones de gobicmo. actuando directamente o a través de agentes, 
que van dirigidas a tener una intlu~ncia dctcnninada sobre la vida de los 
ciudadanos. 

En segundo lugar. es menester distinguir los rasgos particulares de 
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las políticas públicas: a) éstas se distinguen ante todo por el contenido 
que les es propio y que no es otro que el trabajo gubernamental (policy 
making) que produce resultados concretos; b) contienen elementos de 
decisión o de asignación cuya naturaleza deriva de la coerción ejercida 
por la legítima autoridad de los actores gubernamentales, de este modo, 
es una regla anunciada verbalmente o por escrito que guía los 
comportamientos y se presenta como el producto fonnalizado del 
sistema político. y e) las políticas públicas dibujan un cuadro de acción. 
bastante general. fonnado por la suma de actos singulares, es decir, 
afectan bien por su contenido o por su efecto. a un público muy diferente. 
(Alcántara, 1995:45). 

En tercer lugar, como lo establece Manuel Alcántara,~ éstas se 
deben entender como '"productos del sistema político". no como partes 
cxógenas dd mismo. sino como constitutivas de las acciones o de los 
resultados de las actuaciones de los elementos formalmente 
institucionalizados del sistema político adscritos al ámbito del Estado. 

Por último, a decir de Lowi 3 las políticas públicas se presentan bajo 
cuatro tipos distintos: 1) como políticas rcgulatorias o reglamentarias 
que establecen las reglas del comportamiento y cuya principal herramienta 
es la legislación. se basan en aspectos disuasorios tales como las multas 
o incluso la privación d~ Ja libertad; 2) como políticas re-distributivas que 
clasifican a las personas según criterios que le dan o no acceso a 
ventajas. éstas se pueden llevar a cabo mediante instrumentos fiscales 
y posteriormente los impuestos son canalizados en programas de 
atención pública: 3) como políticas distributivas que se centran en el 
interés gubernamental de garantizar igual acceso a los recursos, y 4) 
como políticas esenciales o constitutivas que definen las reglas sobre las 
reglas (por ejemplo el código penal) y que sirven a la nación como un 
todo a) entender las necesidades operativas del propio gobierno. 

Los primeros tres rasgos y características distinguen las políticas 
sociales, pero de las modalidades numeradas por Lowí, ¿,Dónde encuadran 
las políticas sociales? 

2 l\lcánl;mo. M.'mii~J. Clol>emal>l/idac.l, crisis y cam/>i(): element()~ para el esn<dio de 
la gol>crnal>l/idod de /n.f ~i.•temas p<>lirícox en ép<>cas de cri.<ís y camhlo. MéxiCQ, F.C.E. 
1 99S. 

l l..owi. Th~odoN. J .. "Four Systoms uf J'olicy. l'oliti.:s nnd Choic~". Public 
AJminí•rration Revicw. XXXII. 4. 1972. pp. 22lt·3Hl. Ci~ado p<lF (.".tcántara 199S:49). 
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Desde una perspectiva teórica se han identificado tres áreas básicas 
que atañen a la política social y de las que se desprenden igual número 
de políticas: l) las políticas de producción, administración y acceso a los 
bienes y servicios públicos (Le. al~ntación. educación. salud y vivienda); 
2) las políticas de empleo. con tos beneficios ocupacionales que de éstas 
se derivan (vacaciones. asignaciones familiares, etcétera) y sus arreglos 
sobre las fonnas de remuneración: y 3) las políticas fiscales mediante 
las cuales se fínaneia.u progresivamente la oferta de servicios sociales 
a través de asígnacioncs directas. subsidios y transfcrcncias.4 

De aceptar lo enumerado por Titntus las políticas sociales entrarían 
en el segundo y tercer tipo que establece Lowi. sin embargo, no todos 
coinciden en la propuesta del primero. Por supuesto. existe conscnoo en 
cuanto aJ reconocimiento de las políticas del primer incioo, para asignarles 
el aqjetivo de sociales. no así en las dos restantes, que la mayoría de 
autores catalogaría sólo como públicas. 

El reconocimiento de las políticas públicas como producto del 
sistema político, según lo establecido por Alcántara, resultado de una 
lucha política.~ desde el momento de su diseño hasta su puesta en 
práctica política, al parecer nos permitiría identificar el lugar de las 
políticas sociales. 

En apariencia, la referencia fortalecería la definición del conjunto de 
actividades del primer inciso como sociales. de aquéllas del segundo y 
tercero, únicamente públicas. por cuanto el papel activo escenificado 
por los actores privados (iniciativa) en la lucha política por definir el perfil 
de las últimas, inexistente. por ser monopolio Estado. 

No obstante. en las últimas décadas lo que se obscJVaba como un 
campo exclusivo de la esfera estatal -nos ref1.'rimos a las políticas 
alimcntafias, educativas, de salud y vivienda. señaladas en el primero de 
los incisos- se ha abierto paulatinamente a los actores privados. 

4 Titm\>S, lticl1ard M .. E.r.rays nn the We!fitre Swt.:; Gran Bretaña. London Alf.m ~nd 
tJnion. 19.5?. 232 I'P· 

5 La adminirua~ión. ~1 di.~i\o e impl.:n~nlación ~ f;¡.~ polítka.• públic:1s no ts un tt~<ero 
acto rc:gulatorio, un sirnple proce<o técnico. om realidad r.:prCS<'nta todo un trnbajc de 
n~iac~l\ d.: Íl\b't\.~ del que saldrán gan~d~ y p.:rdtdor.:s: a<¡udl~ que ~ benefician llláll, 

otros que !1le ~cfician menO$ o <tuíc~ ddioith·am¡:nt~ ...:sult.."t\ 1'-:rd..:d<:l~. Al ~~o 
véa5'! el trabajo de O.:vas Ni.;k y Rakodi. Carolc (~it) (1993). Mana¡:ingfit.ll growing cilies, 
England. l.ongrnan Sci~ntilic and Tc:<.nni•':ll; particufann."lllc el capítulo .. Politlca/ control 
of urban planning and matragement'". 
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La lucha política, implícita en el desarrollo de las políticas públicas, 
y uno de los actores participantes en ésta. resulta insuficiente como 
parámetro para determinar qué actividades son plausibles de adjeti­
var como sociales, pues atendiendo el argumento de quienes no 
reconocen como tales las políticas de empleo y las fiscales, con sus 
respectivas derivaciones, concluiríamos la desaparición de las políticas 
sociales, en tanto el Estado exclusivamente regularía o reglamentaría la 
actividad de los grupos que producen y administran esos bjcnes. 

Adscribirse tanto aJa posición de quienes afirman que el conjunto de 
políticas sociales señalados en los tres incisos se deben reconocer como 
sociales, o bien, a la posición de quienes únicamente reconocen con esta 
categoría al primer conjunto de políticas -posiciones extremas si se 
considera que hay quienes identifican los primeros dos conjuntos, mas 
no el tercero como sociales- requiere adoptar una posición que 
sobrepasa la esfera académica. 

Aquí no nos inclinamos hacia ninguna de las posiciones, hacerlo 
implicaría discurrir sobre nuestra postura. En todo caso, nos queda claro 
que las políticas sociales se inscriben en la categoría de públicas y, en 
consecuencia, comparten rasgos en común. 

En el siguiente apartado haremos alusión a Jas funciones de las 
políticas sociales y creemos que algunas de estas funciones también 
podrían caracterizar un número considerable de políticas públicas, 
independientemente de que se reconozcan o no como sociales, sin 
concluir por ello que las particularidades de estas últimas deban 
encontrarse indistintamente en el conjunto de las políticas públicas. 

Por supuesto, al referimos a las políticas sociales, sólo nos límitarcmos 
al conjunto de políticas relacionadas a la producción, administración y 
acceso a los bienes y servicios señalados por Titmus en el primer inciso, 
a las políticas de alimentación, educación, salud y vivienda, pues en éstas 
existe el consenso para reconocerlas como tales, Jo que no implica 
coincidir con quienes exclusivamente identifican estas últimas como 
sociales. 

La pregunta que ahora cabe responder es sobre la función de la 
politica social. a ello dedicaremos el siguiente apartado. 

b) Las .fimciones de las políticas sociales 

Generalmente se asocian las políticas sociales con .. gastos y acciones 
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que inciden directam~nte en el bienestar de la población". (, concibiéndose 
como "un conjunto de programas y acciones cuyo objetivo es la 
satisfacción de necesidades sociales que están en constante cambio y 
rcdefmicíón". 7 

No obstante, si bien este acercamiento es correcto, por igual se debe 
reconocer. que es~ conjunto de programas y acciones que forman parte 
de la política social no deben interpretarse como si su único objetivo 
fuera el bienestar social, pues se sostiene que. 

1) todas las otras políticas públicas, que no son definidas 
convencionalmente como sociales. pueden tener un efecto igual 
o superior en el bienestar social de la población (Sobrino; 
Garrocho. 1995:33). 
2) la política social presenta una correlación entre la fonna de 

Estado que la promueve y sus objetivos y modos de ejecución, 
elementos que se asocian a una propuesta económica y polí­
tica' y 
3) las políticas sociales desempeñan dos funciones básicas: a) 
apoyar el proceso de acumulación mediante la reproducción de 
la fuerza de trabajo; y b) legitimar el orden político.9 

Estas consideraciones son correctas, pero más aún y teniendo como 
base de nuestras afirmaciones una mirada sociológica, podemos agregar 
que las políticas sociales también han sido '·cJ mecanismo fundamental 
en la solución pragmática de problemas de integración por parte del 
Estado",10 una fuerte herramienta de socialización y de reproducción de 
la población. 

' Sobrino. Jailll~ y OarrtJ<:ho Carlos. Pobreza. politicu st)Cio/ y porticipociim ciudadana, 
J-:1 Col~giu J\l~xiq11ense. Méxi<"<>, l99S. 377 PI'· 

' P~rló Coh.:n. Mauu.:l. (19%). "F.I paJIIll del E.,1ado, el macado y la.~ organiza~iones 
civil~ ~ la~ 1)\)\hicas l«X"iales: l!acia un nuevo balance" en Ottega Carri,·an~. CarlC)l; y 
Ca.<tillo Garcia Muis.;.; (comp.). /facia un nuwc balance de la política social ett lo Ciudad 
de Me.nco. VI>F. 1\féxi.:o. 1996. ppl5·2$. 

1 l.ó~7. Paniagua. Rosalía. ••t.a rdonna dd E-~ y los. JlOiilica.~ dt >1\v\emia pQ~>Uiur 
en México·· .:o Rcvi.tta Mexicana de Ciencia.r Política.• y Sociales.. FCPyS. J\féxico. 1990. 
ppl09-t33. 

9 Víla~. Carlos M., "De ambulmrcias bombero~ y policías. u politica $OCial del 
ncoli~alismo (Nocas para ur~a Jlllfl>"Jk.'Ctiva nracro) ,., La.• políticas socio/u de México en 
los noventa: Vario.< autores, l11$1ituto 1\fora-VNAM·fi_.S.CSQ.l'l~ y J-. Mé!(ico. \9?6, 
pp. 111·141. 

10 Barba Solah<J, CariO'- (199~: 3&}. "l.:\ po\i\icn social desde una perspectiva 
rociológi.;a ·• •'11 l:.:rpiro/ núm. 4. U de O. M.!xico. ~p-dic. I'P· 27-41 
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Así, se reconoce que estas políticas, en un primer nivel, se componen 
de un grupo de programas y acciones que, sin ser las únicas en este 
objetivo, procuran un bienestar social, lo cual le permite al Estado 
obtener un perfil. según su propuesta económica y política. 

Así mismo, en un segundo nivel y jerárquicamente por encima de las 
anteriores, estas políticas apuntalan el proceso de acumulación capita­
lista y legitiman al propio Estado. 

Del mismo modo, habría un tercer nivel en el que también tendría que 
ubicarse la política social, siendo éste no sólo eJ sustento de los dos 
puntos anteriores, sino la función última de la política social, en tanto que 
el amplio espectro de formas de intervención y de servicios prestados 
o directamente regulados por el Estado en las sociedades contemporáneas, 
bajo ese rótulo genérico, 

... confonna un conjunto de instituciones, programas y mecanismos 
cuyo denominador común es que sus componentes están 
orientados a incidir en las condiciones de vida. la socialización y 
la reproducción de la poblacjón ... reproducción de los individuos 
en tanto que ciudadanos y trabajadores dotados de un conjunto de 
capacidades y habilidades fisicas. intelectuales y morales." 

La anterior la hemos catalogado como la función última de la política 
social, al reconocer que éstas aparecen junto con el Estado moderno y, 
como a continuación veremos, coadyuvaron a su consolidación. 

Las políticas sociales en la conformación 
del Estado moderno 

El nacimiento del Estado moderno se acompaiió de un conjunto de 
políticas públicas que posibilitaron su crecimiento y su consolidación 
posterior. Particulannente, en este proceso, las políticas sociales 
desempeñaron un papel que fue fundan1cntal. Este argumento no es 
menor, pues en él subyace la idea de que antes del Estado moderno no 
existe política social alguna. 

11Duhau. tmilio, "E.~ta4c> &~factor. política social y pobrw.a·· ~-n Sociol~ica, núm. 
29: llAM·A. M.!xi•-.>. s.:p-dic. 1995. pp. 61·84. 
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Ciertamente antes del siglo XVIU. es decir, antes de cualquier indicio 
de consolidación del Estado en Occidente. ya se o lserva la acdón so­
cial de distintos grupos que buscan aminorar el fücrtc deterioro de las 
condiciones de vida que presentan amplios sector~ de la población, vía. 
la beneficencia o la caridad; no obstante. el conjuuto de estas acciones 
no se pueden considerar como componentes de un<~ política social, pues 
si bien los actos de beneficencia y caridad de grupt'S filantrópicos y de 
órdenes religiosas que se observan entonces bw;can auxiliar a los 
sectores desprotegidos de la población en matc~ia de alimentación. 
salud, educación y vivienda, etcétera. estos se ;>rticulan en to:no a 
preceptos religiosos, en tanto que se alimenta a lof ·'santos pobres" por 
"el deber sagrado de la caridad". •~ se cura al enkrmo para aliviar el 
alma "del pecado, de los malos humores o de los :lescos hostíks".13 se 
instruye a los '·pobres impíos"Ja ctica cristiana y se da alojamiento al 
prójimo, en síntesis, "todos los aspectos de la ,,obreza y b caridad 
estaban penetrados de un sentido religioso." (Hinunelfarb 1988: 12). 

De este modo, la acción social de estos grupos está motivada por lo 
que dicta la palabra divina, se espera la recompensa en cJ mas allá: en 
la acción social de estos grupos está presente el ideal de trascendem:ia 
que caracteriza toda religión. 

Esta época, transita lusta. el fondo de una teologia escatológica, 
cultivaba la Imagen de la vida terrena como peregrinación y conlo 
valle de lágrimas .. . los pobres como los ricos, lo eran por 
··expresa voluntad divina" en este gran teatro del mundo. El 
sufrimiento representaba una ''letra de cambio para la otra vida". 
La virtud del. débil .. no podía ser otra que la de la resignación".' 4 

La acción del Estado, por el contrario, responde a otra lógica, aquella 
que demanda el reconocimiento inmediato de individuos terrenales, esto 
es, por un principio de legitimidad del que requiere esta construcción 

12 Hinlm!tf~rb. <<wudc. J.a idea de la pohr~a. ln~laterra o princip/q.r de lo época 
industrial. l'CE.. M.!si.-o. 1988. 630 pp. 

13 Cruz Rodrígua.. Maria Sol.:dad (1997). ··~ hospilalc. d.: la ciudad de México: de 
la carid:~d c.+.-1iar>a a la !'Cguridad ~ial'' ftl Snciq/ógico núm. 4. Mé.xi.:o-liAM·A 1997, 
p. 104. 

14 
l.11s tlo:ras, Palrocini<l y Cortaj~ner:~. l::lvira. lnlroduccic)n al bienestar ~ocial, 

fEAAS. Madrid. 1979. f'p.5~·~6. 



EL Es·r Al)() Y LA POLÍTI~A SOCIAL 159 

humana, lo inmanente es el marco de referencia en el que actúa el 
Estado. 

La trascendencia frente a la inmanencia: la política social, como 
fonna de actuar estatal, es guiada por el segundo principio, su diseño 
tienen como fin último el apego de la población de un territorio específico 
al Estado y no a valores trascendentales, con un Dios todopoderoso y 
una tierra en el más allá como referente central. Las políticas sociales, 
en tanto forma de proceder estatal y en consecuencia insertas en un 
plano secular, están impregnadas del espíritu de la modernidad que 
caracteriza el periodo que inicia al promediar el siglo xvm. 

Entender la diferencia entre la acción social de ciertos grupos en 
condición de auxiliar a otros grupos en materia de alimentación, salud, 
educación o vivienda, que llevan adelante sus tareas guiados por 
preceptos religiosos. con un ideal de trascendencia espiritual en mente, 
y la acción social de grupos organizados en tomo a parámetros 
jnstitucionales y racionales que también realizan tareas encaminadas a 
resolver las carencias en estas mismas áreas, pero bajo un marco 
secular, no es sólo una postura que pone de manifiesto el aspecto 
filosófico que subyace en la discusión sobre la política social, es también 
una manera para empezar a distinguir las características específicas de 
estas políticas en relación con el Estado moderno, aceptar que la función 
de la política social no se reduce únicamente a la búsqueda de bienestar 
social de la población, a la reproducción de la fuerza de trabajo e incluso 
a la legitimación del orden político, como se mencionó en el apartado 

• prcwo. 
Consideremos, en primer lugar, que entre mediados del siglo xvru e 

inicios del siglo XIX presenciamos en la Europa occidental una 
transformación en la forma de organización de las sociedades, se 
observa: 

... el triunfo no de la "industria" como tal, sino de la industria 
"capitalista", no de la libertad y la igualdad en general, sino de la 
"clase media" o sociedad "bourgeoise" y liberal: no de la ''eco­
nomía modema"sino de las economías y Estados en una región 
geográfica particular del mundo .... , 15 

u Hoh~ba\\m. Eric J .• !.as rewluc;nnes l>uf'Rrte.ws; Sar~lona, Labor, 19&5. p.Hi. 



J60 JUAN JES(:s ESTIUii.L,\ Y l'ERNA.'IPO t;Gt;!I.AR 

Hasta antes de este periodo. estas sociedades desarrollan sus 
actividades en el ámbito colectivo -<:on referencia a un territorio-, en la 
esfera económica -en relacíón con la producción-o en el ámbito político 
-respecto a la disputa por el poder- sin dejar en un st:gundo plano, al 
momento de ponderar sus acciones. las tradiciones. los lazos de 
parentesco y las creencias religiosas que subyacen en lo social, lo 
económico y lo político. 

Las transformaciones que comienzan a experimentar gntpos ilustra­
dos de la Europa occidental al promediar el síglo xvm. en ténnin<;s de 
las concepciones del mundo de la vida.'6 producírán grandes cambios 
en las sociedades europeas en la medida de que estos grupos se inserten 
-vi a las revoluciones burguesas y la revolución industrial tccnoló~ica-en 
el Estado y en la empresa capitalista. respectivamente. El 
dcsencalltamiento del mundo religioso por parte de algunos grupos 
humanos, del que derivó una cultura profana en el conjunto de socieda­
des de la Europa occidental. fue utt proceso largo que ini.;ió con la 
asimilación de un comportamiento secular tanto en el E\·tado moderno 
como en la empresa capitalista: no obstante, "la adopción de valores 
alejados de las formas tradicionales y de los parámetros religiosos por 
parte de grupos humanos relacionados por adscrípción comunitaria y 
por sus apegos primordiales" ,. fue y continúa siendo un proceso 
inconcluso. 

16 1 13blar ck l:~s coru;>!p<:ÍOttC$. cL!I n~•l\da <k la \'ida to; un ¡>lron.-.,-mo. pues por "mundo 
de la vida .. !'e conci~ " ... un mundo inlcno:uhjcti\'o en d IJUe la g..'llle •-rea la n::Jiidad soda l. 
a la Ya que ~á sujeta a las '"'"'1ricciones que o!j.:or.:.!n o:mruc:turo~ sociall!l' y culluralcs 
pr~viam.:nte CI'C.ldas por sv.s anlcc.:s<>n.'S·· (p. lt5). "En ~e mundo inlo!m!bj.:li\'o ~~ el <¡\le 
la.~ pc~na~ crcJ~n la realidad sodal y cst.io coostre1lida~ por las ~strucrura.< ~<>cialc~ y 
cttllurolc:s ~'(>:adas por >UR !'1':~'\;<)f~ ... la n'I'>)'<>Y pnn' d~l mundo de la \ida ~ un mundo 
compartido ... " (p. 3 1 0). f ~ n:dund:ofiCia. sin =!>argo. 110$ a~'llda para dislinguir la idea .¡u e 
queremos ;;,xpt\.'S.1f. m t'()ftcq>IO. "" tkhc ndarar. pro•·i.,nc d.:l r><:nsamiento de IIU<."<:rl y con 
Schutz -a ljlli,·n ~ert•'C<etl la• ítka< de l:~s ~ila.< anlcrit>f•'S- adop~A su p.lriil "<..<:iol~&i'-'<>. a1111 

cuando la di~w:ión sobre el oonccpro penn:u ... -ce. lla!l.emJas. por ejemplo. dice que d mundo 
dt la vida (l<tbetuw~lc) t!\. "el mundo &\ l'\."nlid() romín)'. "r.:pr~nta una po!rspccliva int.:orna 
... In ~1edad ~ concil><: di!Sdc ID pcr.tp.:<1iva d~l sujctll , .. n a<-ci•>n·. Tomado tlc Ritzer. (i>,-or¡;~ 
( 19'>4) . T "'~ria .rO<.·talOg•ca cmiiOmf/Orilllt:a. M~xí~o. ~la~ C:.ira1~ llill. p. 5(J.I. 

17 Los ~pc¡;os primordiale~ (primQrdial auachnwnr~) " .... •ufs~n lkl l\:l~'1' ~n una 
comunidad rdigiell'a particular. 11.:1 hablar una lengua parti,'Uiar o induso d~ un diala.'to. del 
~suir pr~'\¡~.,~ ~¡.,¡..,. pani"1\ares. S~ ~""~:. .:nllll'.1do :tl pario011t.:. al ~wino. al .:on•pail~-ro 

d~ ~T~.mda.<:. ipstJ faclo; lo aotericr no como un mero re.,ulrado d.: ut;...:ao rerwnal. 4.: 
n.:c~.<id~d prácti~a. interés u obligilcióll pr¡íctica. •ino P•" ,-irlud d~ ulgo importante, 
ah~olutalll•'lliO: in.,-,¡ntaht.:.. ;~.lril>tlid<l al kl~a 1\\i>&oo ... la 1\•~n.'\ primnTdinl de tales l:v."" 
dilkr\.'tl de fl"~'><l)fl.1 u p•:rsona, tk "<lekdad ~ "'-JCÍ.'tbd y de ,;,.,,po a ti..'lllf"> y p.1ra cada per:cooa 
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Sin embargo, ¿Por qué grupos humanos, insertos en sociedades -aun 
cuando esto sea parcialmente- que por siglos habían tenido como 
referente en su actuar las tradiciones y las creencias religiosas -sea en 
la esfera de las relaciones de poder, en la esfera de la producción o sea 
en la esfera de las relaciones comunitarias delimitadas terrjtorial­
mcnte- y que habían dado una importancia principal a los lazos de 
parentesco, comienzan a considerar estos elementos como innecesarios 
en su proceder? 

El Estado moderno, como '·aquella comunidad humana que en el 
interior de un detennínado territorio ... retoma para sí (con éxito) el mo­
nopolio de la coacción fisica legícima",111 tiene su razón porque Ja 
comunidad humana que lo compone proviene de una sociedad 
bourgeoise y liberal que no guarda lazo alguno de parentesco con las 
demás sociedades insertas en el territorio donde se arroga el monopolio 
de la violencia física legítima, además. el dominio que ejerce el Estado 
no resulta de una tradición y mucho menos se le reconoce como 
depositario terrenal de un mandato divino o de cualquier otra 
representación metafisíca: el Estado nea..osira legitimar su dominio sobre 
el territorio donde reclama con éxito cJ monopolio de la violencia .fisica 
en un marco secularizado. pues la misma complejidad de administrar ese 
territorio le impide regirse bajo una guia consuetudinaria, la acción 
racional con arreglo a fines en un marco legal sustituye todo proceder 
tradicional. 

Por su parte, la empresa capitalista.19 recién aparecida en el siglo 
xvm, se desarrolla distante de cualquier precepto de orden 
consuetudinario. La ganancia que busca como fin último no sabe de 
lazos de parentesco, de tradiciones o de creencias religiosas. La 

y sociedad. en c:a.•i todo.< los lietllJ)OI': algunos apeg<ll< pat..-c.!l\ provenir m:\s de un ~ntido 
<k afinidad natural, alguno.< dirían e~piritual. que d.: inl~cción so.:ial" Oecrtz. Clifford. 
(1963). ~Tite integroti••e revolulion: primordial scnJimenJs :~nd civil politics in the new 
!tates en 0/d Sociede.s and New Stale.(: Nutva York. ·m~ Fn.~ ~ 1'· 109. 

18 W~btT, Max: Economía y Sociedad: México. F.C.E.. p. 1056 
19 La empr~sa capitali~18 et< el ~... núcl.:o organiulivo de rdadoncs y formas de 

llfoducción basada.~ en una división y organización crecientemenle complejru; del tf;lbajo; 
que a su va reúne los factor~ de rroducción y 1«1 moviliza coordin."\ndo l<ld' illgrt<Íicntes 
de acth•idad humana. capilal. l~cnologins y materias ... " Orunner, José Joaquín ( 1 992); 
.. América Latina en la ~~rucijada de la modernidad"'. en Com~tnf~ación, identidad e 
Integración latinoamericana: Vol. /, p. 9. M~ raro!CI! p<:ttinctll<: aclarar que el .tutor no 
habla de "empresa C.1(1italista", cooto aqui le hemos denominado, sino de "empresa 
indu!llrial~. peto en la forma ~Oillo lo contc~1uali7.a no hay rk:sgo ck tergívcr.<ar la idea. 
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búsqueda de ganancia. sin embargo. acerca a la empresa capitalista al 
Estado moderno, su procc..'der con arreglo a fines también se caracterizarla 
por ser racional. 

Frente a estos dos tipos de grupos humanos que se desenvuelven al 
interior del Estado moderno y de la empresa capitalísta se encuentran 
sociedades que miran distante. desde sus formas de vida tradicional, 
regidas por creencias religiosas. este inci picntc mundo moderno. Vemos 
entonces que frente a esa visión scculariz.ada del m\mdo. apegada a un 
ideal de inmanencia a partir del desencantamiento del mundo religioso 
que comparten gmpos humanos ubicados en la empresa capitalista o en 
el Estado, se encuentra aquella otra visión que amplios sectores de la 
pobklción aún mantienen. donde sus cr.::encias. lazos de parentesco. 
tradiciones y el ideal religioso de trascendencia son figuras centrales de 
sus actos. 

Estado moderno y empresa capitalista necesitan de estas sociedades 
prcmodcrnas. pero no en el estado que se presentan, con sus tradiciones 
y apegos primordiales. sino como ittdividuos modernos. como ciudadanos 
de un Estado y como individuos productores de la empresa capitalista. 
como individuos qut: puedan \'ender su fuerza de trabajo. 

En este íncipicntc mundo moderno. donde todavía la sociedades 
secularizadas insertas en el Estado moderno y ta empresa capitalista 
rt:prcsentan pequeños eneJa ves en el universo de sociedades tradicionales. 
la acción racional con respecto a fines del Estado modcmo y la empresa 
capitalista r%)()uicre de elementos no expuestos a la incertidumbre. como 
aquellos que resultan de la actividad que se realiza en el conjunto de 
soci~dadcs que comparte el territorio donde el Estado reclama cJ 
monopolio legítimo de la viok:ncia tlsíca. o como aquellos que resultan 
de estas mismas sociedades que contluyen al mismo mercado de la 
empresa capitalista. Esta racionalidad no puede. prescindir de la ob­
jetividad calculable y la acción calculable.; respecto a fines. requiere 

que todos los elementos que intcgr~n e intervienen en la acción 
social seatl de antemano y en principio calculables y la calcula­
bilidad universal de la ~cción se logra por la reducción de todos 
sus dcmentos a unidades de un mismo valor.~" 

10 :'-b'Uibr Viflanucva. J.ui.~ F .• '"Rac·ionalidad administrativa. y d«:isión polí\\ta ~ f:\ 
E.'<t.ldo c»nt.~••ror.in~o" en Política y r<lcionalidod administrutiva: ~léxico. INAP. 1982. 
(l. 4J. 
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Por supuesto que este problema se resuelve mediante fa 
homogeneización que logra la producción capitalista a través de una 
cuantificación universal, al hahcr reconducido y reducido a '"unidades 
monetarias·· cuantificables y por ende calculables todos y cada uno de 
los elementos que intcgr;w y partiópa11 en la •· acción económica··, en 
la producción y distribución de bienes y servicios (inclusive d trabajo 
humano) y a través de unajuridificación uníversal, af haberse reconducido 
y reducido a ''unidades jurídicas'" equivalentes todos los miembros­
actores que fonnan parte de la asociación estatal. (Aguilar, 1982:43). 

Sin embargo. y aquí el cucstionamientoquc secstablccióanteriormcnte 
se afina, ¡,A través de qué medios esas unidades monetarias y jurídicas, 
que sirven al Estado moderno y a la empresa capitalista para rcaliz..·u una 
acción calculable respecto a fines. son aceptados por grandes gmpos 
sociales que 110 comparten los referentes de legalidad y racionalidad en 
su actuar'~ ¿Que ventajas se ofrecen para aceptar esa homogeneización? 
¿,Simplemente la fuerza estatal o la lealtad al Estado'! Pero, ¿Por qué 
tener kaltad hacia .. algo·· denominado Estado, hacia aquella comunidad 
humana sin lazo alguno de parentesco, tradición o religión en común con 
el resto de la(s) sociedad(es) que no fuese el de la legalidad? 

El problema descrito también se presenta al tratar de explicar la 
transfonnación de la fuerza laboral desposeída en fuerza asalariada 
activa. Offc se cuestíona ¡,Por qué los individuos desposeídos de sus 
medios de rrabajo o subsjsteneia proceden a la prolctarización activa, 
vendiendo su fuerza laboral en d mercado de trabajo cuando continúan 
existiendo varias rutas de escape como la migración para restablecer 
una existencia independiente destmida en otra parte. cuando pueden 
asegurarse la existencia mediante fonuas mis o menos organizadas de 
saqueo o bien a través de fomlas alternativas inspiradas en lo religioso?~' 

Offe da una respuesta que resuelve este cuestionamicnto y nos 
pcnnitc abordar el anterior conjunto de interrogantes plru1tcadas; 
sostiene que: 

la transfom1ación capitalista y global de la fuerza laboral despo­
seída en fuerza asalariada activa no fue ni es posible sin políticas 

11 Olfc. Clau~. "Política ~ocial y teoría del ~~·t~d<)~ en Contradicciones en el Estado 
del Ulenesl~r: llléxi•·o. C'OXACI :J.TN:\Ii.1•17.ll. 1991. p. 79 
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estatales. Si bien no todas esas políticas se consideran 
convcncionahuentc parte de la ' 'política social" en sentido estricto, 
rcaliZ<ln la función de incorporar la fuerza de trabajo al mercado 
detrabajo(Offc, 1991: 80). 

Desde esra perspectiva la política social. en tanto política pública 
resulta •· ... una estrategia estatal para incorporar fuerza laboral a la 
relación salario-trabajo" (Offc. 1991 : 84). En este sentido. 

la transfonnación de fuerza laboral desposeída en salario-trabajo 
''activo'' no se produce sólo a través del mercado. sino que ha de 
ser sancionada por una estructura política normativa, mediante el 
poder estatal. El propietario de la ft1crza laboral se convierte 
inicialmente en un asalariado como ciudadano de un Estado. 
(Offc, 1991 :86). 

.. 

De este modo. las políticas públicas y en especial las socíalcs, 
desempeñan un papel fundamental en d proceso de ciudadanización 
que requiere el Estado y en el proceso de proletarización que necesita 
la empresa capitalista. ya que en el proceso de transformación del 
estatuto de trabajador. es decír. durante el transito de la figura súbdito 
trabajador asalariado a la de ciudadano \rabajador asalariado: ::::. 

l. .. .los potenciales trabajadores desposeídos deben .. hallarse 
preparados para ofrecer su capacidad de trabajo como una 
mercancía en el mercado. Deben considerar que los riesgos y 
cargas asociados a esta fonna. de existencia son relativamente 
aceptables: deben albergar la motivación cultural de convertirse 
en asalariados. 
2 .... Debido a sus especiales condiciones de vida, no todos los 
miembros de !a sociedad podrían funcionar como asalariados, 

22 Rclomarno.; -'"la úllima fh•-;e dd tmb;ljo de (J>tflli\1 :. 199S) quien ~líen~: " ... la 
lógica prol'ia de la .. ¡,,..-;\iludo~ (l\1~ ·~rnt\mun a la Jl<llitica soci:tl tiene como núclto 
la ligura ciud.1dano /trabajador 1 asalariado libn: y s.: relaciona L"Ofl las ncc~idad.:s. d~rec~ 
y ohlig:~cion.:s propios ,¡~ diclta ligura ... ~ mi,'J11bm de las !«x.;.;d,dcs con~mJI<lr.ínea.• qv.:: 
típícamcnre cxpr,.,a hoy la rondición gcncrAii7.ada de la pohlación adulla apareció en la 
fc>nna tM sübdiro lrahajadl)f" a«alariad<>. COtlWI'tid<> J>f08r,:,;ivamcnle en ciu<bdano trab:tjador 
a,;ul:oriatlo ... ct ~latuto tr.1hajador lioc trmtl<l(>rnt.índ~c:. 
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salvo que se cumplan ciertas funciones reproductivas básicas 
(especialmente en el campo de la socialización. la salud, la 
educación y el cuidado de los ancianos). Se requicn.: ... un campo 
de servicios institucionales específicos. bajo cuya égida la fuerza 
laboral quede .. . exenta de la compulsión de venderse de modos 
distintos al intercambio por ingresos en dinero (el ama de casa es 
un caso) ... las prccondicioncs ''materiales" de reproducción y ... 
de control por la cfasc dominante de los asalariados, exige regular 
políticamente quién es o no es un asalariado ... la elección entre 
una vida de trabajo asalariado y formas de subsistencia extrañas 
al mercado no debe ... encomendarse a b elección de la fuerza 
laboral ... la institucionalización política de diversas categorías de 
trabajadores no asalariados ... cs una prccondición para la 
constitución de una clase de trabajadores asalariados. 
3 .... debe haber a la larga un equilibrio cuantitativo aproximado 
entre quienes son proletarizados ·'pasivamente" ... y quienes son 
capaces de encontrar empleo como asalariados. dado el volumen 
de demanda del mercado laboral (Off c. 1991 :X0-82). 

Las políticas sociales del Estado modcmo desempeñan entonces, un 
papel importante en la constitución de los prcrrcquisitos que exigen las 
nuevas relaciones económicas. pues como resume Duhau: 

a) Los presupuestos sociales fimdamentalcs del estatuto social 
de la población trabajadora en )as socicdad~.:s modernas .• confieren 
a su reproducción un carácter problemático ... porque su utilización 
en cuanto a fuerza de trabajo a lo largo de la relación salarial, no 
cuenta con límites preestablecidos por la costumbre, los lazos 
comunitarios o estamentales ni la relación de dependencia personal 
b) ... en tanto el salario se determina. en principio. por el juego de 
la oferta y de la demanda. en función del costo de reproducción 
inmediata de la fuerza de trabajo. no tiende a incorporar 
espontáneamente la obtención de los medios de subsistencia, 
cuando por diversas razones (cesantía, enfermedad. incapacidad 
vejez), el trabajador deja de pertenecer a bs filas de la fuerza de 
trabajo actíva. Ni tampoco el costo de bienes que, como la 
vivienda, se t.'llcucntran vinculados con cJ ciclo vital total del 
trabajador. en tanto que el salario sólo incorpora la necesidad 
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inmediata de alojamiento. 
e) ... al dejar de posCt;rsus medíos de trabajo y ... al no pertenecer 
ya ~ una comunidad (en calidad de trabajador dependiente. 
campesino libre, artesano int&.:grantc de un gremio. etcétera) 
depende exclusivamente de la obtención continua del salario o de: 
un ingreso en dinero por cualquier otro medio. 
d) ... el salario no incorpora. en principio, la reproducción del 
trabajador en cuanto a caregoría social .. . su sustitución por 
trabajadores de la generación siguient~ -sus hijos- a cuya 
subsistencia y socialización dc;be proveer (Duhau 1995:64). 

La política social. como m~.-'Canismo a través dd cual se constituye 
la ciudadanía. posibilita la transformación de la fuerza salarial despo­
seída en fuerza asalariada activa y este proceso que le es necesario a 
la empresa capitalista tambi~n le es al Estado moderno. La constitución 
de una ciudadania si bien sirve a la empresa capitalista también le: sirve 
al Estado, en tanto que la confonnacíón de la ciudadanía se da 
paralelamente al reconocimiento hacia el Estado. Los a~gos pri­
mordiales de las sociedades que se cxti&.:nden por el territorio controlado 
por el Estado modcmo. necesitan transfom1arse en una aceptación 
hacia el Estado. 

Finalmente. este proceso de ciudadanización al que coadyuvan las 
politicas sociaJes es per se un proceso de socialización. en tanto se 
fuerza a sociedades tradicionales a íntcriorizar valores ak;jados de 
cualquier apego primordíal, basado en la tradición o en las creencias, 
rcchazatldo cualquier otro qoe no sea el apego a la nación de la que cuida 
el Estado. la fonna de socialización que parte de la comunidad y que 
en todo momento tienen \m referente territorial comunitario. se realiza 
ahora a través de una instrucción que proviene de fuera (la escuela). sín 
referente territorial alguno. con un tcngtlajc que no sólo comparte la 
sociedad. sino principalmente el Estado: de una socialización que nn..;c 
de la comunidad y que se refuerza con el seguimiento de las tradidonv-s 
se pasa a un proceso de socialización qul! guia el Estado a través de la 
escuela.=·' 

::! ,\1 .... ..,.~do v~."I.'C ~~ lrahaj•• <k: (idh..:r. Em-~1. .Vacione.• y nacirmt¡fismos. México. 
CONAct!I.T . .V:\Jiarmt. c.apitulo" .. 1 ~• cultura ~" la s<>ciooa6 :~grari:Y·· y "1...:~ sociedad 
indl~<lriar·. 1992. pp. 2 f.S7. 
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Los grupos humanos más avanzados de la sociedad. insertos en eJ 
Estado moderno y la empresa capitalista. impulsan a través de las 
políticas sociales este proceso d~ ciudadanización. introduciendo formas 
universales en los valores, alejados de cualquier referente comunitario~ 
a través del Estado moderno se s~cularizan las fonnas de acción social 
para el Bienestar y para ello se monopoliza no sólo el uso de la violencia 
fisíca legítima sino también el de los instnunentos y mecanismos a través 
de Jos cuales se logra el proceso de ciudadanización. 

De este modo, por una parte. podemos sostener que el Estado 
moderno, a través de las políticas sociales. como forma di:! organización 
po}jtica de la sociedad capitalista. también '"genera las estructuras de 
incentivos y/o desinccntivos para que los individuos se involucren en el 
intercambio y la búsqueda de la cooperación''.=-' 

EJ Estado moderno utiliza la política social como medio para contribuir 
al desarrollo de un modo de producción económico que hace su 
aparición al promediar el siglo XVIII .. almismo tiempo que !tace uso de 
ésta como instrumento de consolidación y como mecanismo para crear 
nuevas formas de socialización qu¡; la nueva organización social 
demanda. La intervención permanente dd Estado fue determinante ert 
el tránsito del sJalus al contrato o del staws a la cultura.:' 

Asimismo, queda manifiesta la función última de las políticas sociales 
en la incidencia de la socialización y reproducción de los individuos en 
tanto que ciudadanos y trabajadores"' ( Duhau 1995:6 7) 

Ahora bien. precisado el papel di.! las políticas sociales en la 
confommción del Estado moderno, queda despe_indo d camino para 

Z< Ayala f.spíno. Jo~. Mercado. elecc:¡ón p¡ih/ica «' in.<rituct(J~te.<: 1 /11(1 re>r.fiÓII <k lc-z 
' teorías modernat del l:,"s¡ado, Migud .·\ngd l•ornm-1'1":\lvl. :\l~xi~o. 1996. p.27. 

15 F-"1~ ~. a d.:cír d~ Gclln;:r " ... ti rt<llllll."ll m:í~ Slt~inlo d.: la n~ltu•tl~r.<l d.: 1~ lr>.~nwd<in 
a la sociedad mod.:ma. La "'""~edad agraria .:s ..• un ~¡,1~·ma d.: JIQSicion.::< S<"-'ial.:s adS<.-ri1a.s 
... la cultura, con sus matice~ prolundamcnt~ dit~~nd~do" y \'Írtll«lmcnl<> inlinilo~. es 
utili7.ada rara saet~r a la lu1. y afianzar .:,;as poo;i•i•»l•""· Su~ ~util.:s dili:rcnciil.' marcan 10<1 nivoks 
sociales: contribuye a su lc&ilimidad al hacer qu.: "'-""dll !Jrolund.1nk.'ti/<: inkm.11i%ado>.• y 
elimi11a friccion..'ll al h3cerlos altam.!nlt cono;¡>icuos ... d lmmhf\." mod~n10 •u con.<lmye ~u 
propi.l JlO"ición. no ~dianl.! un conlralo tini•-o ~Ítl<> n~<."'li;~¡ll.! mm mullipli,·id<td de L)Ullr:llus 
m~oorcs ~cm~jantc~ -·· una mas.' dt individuus amplia. uni>nit"a y n~<>vil. '!"~ nq;o.:ia 
iMnmcralltl$ contrnlos muiUUIO<'Ill<", ... ~ • .¡ obli¡¡:~da .:J C.>m!"'Nir 111),1 mlltml. J),.¡,n 'lf'J.:t>d,.,. 
a n:spelar 1:15 misma~ rcgh~< al artit:lalar los t~'flllinos d..: su~ contrato"' ... 1 .. una alfa .:nltura 
compartida ... 1/.:g¡t a~ ... imptmante. Ya m>'"' n~i' ~1 pri,·il~¡;io d., tm ~trato kgal o clcri.:.al 
limitado . .. o.:s un" pr•'t:ondición para crwl<¡uit'r partidra~ión ~odnl. ¡>aru la ciud:~d~nia 
nrorol. ~ (kllncr. f:rn~ (1994}. Ji>Jc11.:111ros cw1 ¡:} >~aclonuli.<mo, Mhi,...,. Alinn~••· p. 9. 
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abordar algunos puntos establecidos al principio del trabajo. El último de 
los apartados lo aprovecharemos para ese fin. 

Reflexiones sobre las transformaciones 
recientes del Estado moderno capitalista 

Demasiada tinta se ha vertido para argumentar que una práctica 
consustancial al Estado. la distribución de !a riqueza vía las políticas 
sociales, se ha vcnído eliminando en las últimas décadas, por lo que se 
aduce que el Estado ha tomado un matiz ''neoliberal". 

Ciertamente, durante el periodo del weljare fue común una 
considerable intervención directa del Estado en el ámbito productivo, 
con la justificación de una mejor distdbución de recursos a través de las 
políticas sociales en particular y de las politicas públicas, en general. 

Sin embargo. como lo hemos expuesto. fueron otras las circunstancias 
que llevaron al Estado moderno, y especialmente al Estado Benefactor 
v sus derivaciones. a intervenir en la esfera económica v desarrollar un • • 
conjunto de instituciones, programas y mecanismos que finalmente 
incidieron en las condiciones de vida. esta actividad estatal, cristalizada 
en politicas sociales. estuvo desde el comienzo erunarcada en los 
requerimientos de la acumulación antes que en los de la distribución. 

Por supuesto, no más cierta es la idea del retiro del Estado de la 
economía y en particular del mercado. Se afinna que por la política 
''neoliberal" se han privilegiado los mecanismos de mercado frente a los 
de regulación estatal y que sobre los mecanismos de distribución se han 
preferido los de acumulación. ~r. 

Nada más erróneo. pues el Estado continúa su intervención en el 
mercado directamente al establecer tipos de camblo, tasas de interés, 
privatización, etcétera. e indirectamente en la refommlación de la 
relación entre sindicatos y empresas y en el rediseño del mercado de 
trabajo, entre otros tantos ejemplos, pues como sostiene Vi\as: 

Hoy. el Estado apoya la restructuración capitalista impulsando la 
apertura asimétrica de \a economía doméstica al mercado 

26 Qcampo, M. L.ui.<;, "Estado y p<lhrcza~ en Ciudades; núm. 26. RNIU, Mél:ico, abril­
mayo, 1 ?9S, p. 13. 
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internacional, apelando a la privatización de activos públicos, 
construyendo nuevos espacios para las inversiones externas, 
redistribuyendo ingresos. y reorientando la intervención pública 
hacia la infraestructura económica y algunas variables fiscal/ 
fmancieras. El retroceso de la intervención estatal de tipo 
microeconómico es paralelo a una refonnu !ación de fa intervención 
en el nivel macroeconómico: tipos de cambio, políticas crediticias 
e impositivas. tasas de interés, regulación del mercado de trabajo, 
reforma del escenario institucional de los flujos externos de 
capital, trabas legales a la circulación internacional de la fuerza 
de trabajo, etcétera ... El resultado de estos cambios ... no es 
menos Estado y más mercado, sino otro tipo de Estado y otro tipo 
de mercado?' 

Se mantiene la intención del Estado por promover el proceso de 
acumulación del capital que el modo de producción capitalista requiere. 
La inversión del Estado moderno en infraestructura económica y en 
distintas ramas industriales y de servicios que se presentan en este siglo 
y que se acompañan con políticas de protección al salario y al empleo 
estuvieron encaminadas a cumplír esa función. 

Ahora bien, no se debe perder de vista que la intervención inicial del 
Estado fue con objeto de constituir las condiciones necesarias para la 
conversión de trabajadores pasivos a trabajadores asalariados y la de 
asegurar la reproducción de una clase trabajadora que el mercado 
de trabajo no podía por sí mismo realizar. 

Pero, además, el Estado también intervino para consolidar el mismo 
mercado capitalista, un mercado incipiente que requería de ciudadanos 
que interiorizaran un campo de normas y valores que no sólo Jes 

21 Vila."- Carlos (1996:13-lS). E;tndo y políticas sociales de%pués del aj~t.rte. Dehute.r 
y alternatii'<Tlf. " ... las opciorle!l reales no son ... entre pr.x:i011 f!jados J!'lt' las fuer/A~< &1 
mtrc.~do y precios fijados por la int~rvenciótt .:$\alal ... vía !l<llario~ mínimos, via mtl~ 
del sectOI' públict~ ... y vía los tape." a 1011 incremento.< l'alarialcs fijados en 10!: pactos. el 
gobierno ha d.:teoninado !011 ~:alarios y los .ueldos d.: '" •.. mayoría ... el 3obiemo ha estado 
dercrnlin.1ndt) ... ti tipo de cambio y la 1:1.-<a di! intcrél;. Si d~tcnnina ~os IN!< pt'ecios y ... 
mediante su~ política~ de com<:rcio exterior determina el ni v~l dt aranceles para las 
importacion~ y d IV A. es evíd.:nte que está oonlrolando las variabl~ futldammbks que 
funnan los precios lk la m.-~yor parte de IOii bienes y serviciO<!.~ Bohvinik,. Julio; "Algun:..• 
lesis y reflexio~ sobre la pobre1..:1 en M.éxioo" ,'11 Hacia 11na política social alternativa p. 
104. 
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permitiera aceptarse como trabajadores de una empresa o de una 
industria, sino también como consumidores que habiendo interiorízado 
un nuevo código de necesidades, además de buscar los recursos 
mínimos para satisfacer sus demandas básicas, persiguieran satisfacer 
otras necesidades en términos de educación, salud, alímcntación, 
vivienda etcétera. 

Reconociendo esto último. el retiro del Estado de algunas act;vidadcs 
en política social seria algo nonnal, pues la actividad inicial del Estado 
moderno cubrió los vacíos de un mercado ltlás imaginarío que real. sin 
potenciales estudiantes para las escuelas, pacientes para los hospitales 
y demandantes para la vivienda (para ejemplificar con esferas de la 
política social), resultado de la inexistencia de consumidores no sólo en 
tanto individuos sin recursos. sin capacidad de compra, sino también sin 
la inducción para adquirir los bienes y servicios que produce la 
interiorización de la necesidad. de un tipo de necesidad. 

En la actualidad. habiendo un mercado más real, con clientes 
potenciales. ya interiorizadas las necesidades, el Estado permite el 
acceso en áreas ahora rentabks a la empresa capitalista., en las áreas 
donde durante el periodo del wtJijare conformó una clientela por la cual 
ahora pelea la empresa capitalista. 

Las áreas anterionnente no productivas para la empresa capítalísta, 
hoy, dada la actual consolidación del mere<tdo en éstas, son objeto de 
inversión. ahí, donde antes la empresa capitalista fue incapaz de desa­
rrollar el mercado y la tarea la asumió el Estado. 211 

En consecuencia, si existe un Estado ·ncoliberal", no lo es por la 
desaparición de la distribución como actividad "consustancial" al Estado, 
como tampoco por la "reducción" de la actividad cstata1 en la economía, 
pues como lo hemos visto esto no es correcto. 

Una novedad podria encontrarse en la incorporación de ciertas 
actividades, como las políticas sociales aquí vistas, a la dinamica del 
mercado, previamente de competencia exclusiva del Estado. En cierto 
modo, esto nos indicaría un cambio en el perfil del Estado modemo. un 
adiós al welfare, en una nueva etapa del sistema de producción 

28 La con~olidadótl ® un rru.rcadll vía !a o.t\ividaiS .:s\llbl, se observa de forrna mas clara 
en las área.• urbanas. donde las políticas $OCÍales produjerott mcjoros beneficios para la 
pohlacian de ~1os territorios. por ello no ~ ca.<ual que la.< esfefaS de la política soci~l donde 
se cf..'lua.nda ampliar el campo de acción de la ínida1iva privada toengan su principal clia1tela 
en área.< urt>anas, es decir. en UJl territorio don<!.; el mercado ~ .cncu<tllra oonsolídado. 
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capitalista. pero que no ayuda a explicar, por lo menos con las 
características que se le han asignado, el término "ncoliberal". 

Habria, si, un crecimiento del mercado, mas no menos Estado. 
Ciertamente, se reconoce la mayor presencia de actores privados en 
esferas que se consideraban de monopolio estatal, empero. esto no se 
puede traducir como un retiro absoluto del Estado en cuanto a las 
actividades de política social. pues aún se mantienen "ineficiencias" que 
el mercado por si solo no puede resolver, aún cuando la actividad estatal 
en la materia sólo sea reducida a políticas focal izadas y/o asistenciales. 

En este sentido. la política social, como acción estatal, mantendrá su 
función básica en la esfera económica, en tanto promotora de un modo 
de producción cs¡><!cifico, al cubrir las ineficiencias que el mercado por 
sí mismo no protege y al hacer relativamente atractivo el asumir un 
puesto de trabajo en el mercado laboral capitalista. 

Del mismo modo, las políticas sociales, continuarán respondiendo. 
en la esfera social. como instrumento de socialización que motiva la 
aceptación de la norma social de relacionarse y ser aceptado. lo que no 
genera el mercado y que no siempre satisface la pertenencia como 
ciudadano a un Estado-Nación. 

No debe se olvidar, que esta misma actividad genera un grado de 
legitimidad del cual no puede prestindir el Estado. Como medio de jus­
tificación del dominio que ejerce un grupo humano en un territorio 
delimitado arbitrariamente, 2'J la política social continúa desempeñando 
su función, pues aún hoy. sostiene Jsuani, lo 

... es más fácil sostener que el Estado debe desprenderse de su 
acción en la economía que cuestionar la responsabilidad (.'Statal 
en materia de política social, que son de un alto costo en témlinos 
de legitimación. inclusive para regímenes no democráticos ... las 
instituciones del Estado de Bienestar parecen aún como necesarias 
para curar las heridas de legitimidad que la crisis está provocando 
sobre el mercado de trabajo, los niveles salariales y la distribución 
dct ingreso (Jsuani, J 992; J J 5), 

" El coniTiC1o armaoo ''" 1!1 ~do d., C:ltiara.• mues~ro claramente esta situación, la 
pr.:.c;et'ICia <kl F.staclo se mu~1111 1\0 sólo COil d ejércit~ como mat..-rialización de la vi~tencia 
fisica J.:gitima. sino ta111hi.!n de in.~itucionts <tUil son r!!sponsa/ll.:s de polllica ~cial 
(SEDESOI~ SSA. UIF). 13ll cuales pcrsip:n que la población I'OOOII()zta _, l>.~do. 

10 lsllaiÚ, ~o Alelo.. "Política I<Ocial y dinámi<:a política tn AJM-i<.-a Lati~~a. ¿N'uevas 
"-~ p.2n ,.;ep ('IÜ>Iona.•'r' en J)cs(¡¡-rol/o econ<imico. núm. 2S, abril.j,,nio. 1992. 
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En conclusión, podemos sostener que políticas sociales han funcionado 
como mecanismos históricamente significativos en la consolidación del 
Estado moderno. Las cuales han desencadenado, básicamente procesos 
de socialización, acumulación de capital, legitimación del Estado e, 
indirectamente, cierto bícnestar soc:al. 
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